
El Director General 
Fundación Laboral de la Construcción

ha sido homologada para impartir las acciones formativas en materia 
de prevención de riesgos laborales recogidas en el Capítulo III,  
Título III, del Libro II del IV Convenio Colectivo General del Sector 
de la Construcción (boe nº197, de 17 de agosto de 2007).
(Comprobar en www.trabajoenconstruccion.com las acciones formativas 

homologadas y el ámbito de actuación).

El presente certificado es válido, salvo revocación notificada en 
tiempo y forma por la Fundación Laboral de la Construcción.

Cualquier aclaración adicional relativa, tanto al alcance de este 
certificado como a su aplicabilidad, puede obtenerse consultando 
a la Fundación Laboral de la Construcción.

Fecha de emisión: 

La Fundación Laboral de la Construcción certifica que la entidad:

Certificado de Registro 
de la Formación Homologada

IV Convenio Colectivo General 
del Sector de la Construcción

La Fundación Laboral de la Construcción es una entidad paritaria, sin ánimo de lucro, constituida por: la Confederación Nacional de la Construcción (CNC), la Federación 
Estatal de Construcción, Madera y Afines de Comisiones Obreras. (Fecoma-CC.OO.), y Metal, Construcción y Afines de la Unión General de Trabajadores (MCA-UGT).

Fundación Laboral de la Construcción: Alberto Alcocer, 46 B, planta 7ª. 28016 Madrid. Teléfono: 900 11 21 21.  www.trabajoenconstruccion.com
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